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1.5. ESTATUTOS Y CONVENIOS 
COLECTIVOS

RESOLUCIÓN 209C/2021, de 18 de noviembre, de la directora general 
de Política de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo, por 
la que se acuerda el registro, depósito y publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra del Convenio Colectivo de la empresa Montajes 
Leihoak, S.L.U., de Pamplona.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Montajes Leihoak, 
S.L.U., de Pamplona (código número 31101922012021), que ha tenido 
entrada en este Registro con fecha 18 de octubre de 2021, suscrito el 29 
de septiembre de 2021 por la representación empresarial y sindical de 
la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 
2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de 
igualdad,

RESUELVO:
1. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos, 

Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad de Navarra.
2. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, para su 

general conocimiento.
Pamplona, 18 de noviembre de 2021.–La directora general de Política 

de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo, Izaskun Goñi Razquin.

Convenio Colectivo de la empresa Montajes Leihoak, S.L.U., de 
Pamplona (PDF).

F2116797

1.7. OTROS

ORDEN FORAL 2/2022, de 7 de enero, de la consejera de Derechos 
Sociales, por la que se regulan los servicios mínimos esenciales 
en el ámbito de las residencias de tercera edad, centros de día, 
servicios de ayuda domiciliaria y teleasistencia en la Comunidad 
Foral de Navarra, ante la convocatoria de huelga convocada desde 
las 7 horas del día 13 de enero, hasta las 7 horas del día 14 de 
enero de 2022.

Los sindicatos ELA, UGT, LAB Y CCOO han convocado huelga para 
las jornadas comprendidas entre las 7 horas del día 13 de enero, hasta 
las 7 horas del día 14 de enero de 2022, en el ámbito de las residencias 
de tercera edad, centros de día, servicios de ayuda domiciliaria y telea-
sistencia en la Comunidad Foral de Navarra.

El derecho de huelga reconocido en el artículo 28.2 de la Constitu-
ción Española debe ser compatibilizado con las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
sin que ello suponga vaciar de contenido el ejercicio de aquél, según 
interpretación dada al citado precepto por la jurisprudencia tanto ordinaria 
como constitucional.

En el ámbito de los cuidados de las personas mayores y de los ser-
vicios sociales en general, determinados servicios tales como centros 
residenciales, pisos, centros de atención diurna y servicios de atención 
domiciliaria, están destinados a dar respuesta inmediata a diferentes 
situaciones de necesidad de cuidados, facilitando la atención básica y 
esencial, tanto personal como social, y la prestación de ayuda individual, 
familiar o colectiva a grupos sociales desfavorecidos, tales como personas 
en situación de dependencia, discapacidad física, sensorial o intelectual, 
menores, mayores, mujeres víctimas de violencia de género y personas 
en situación de exclusión social, etc.

Estos servicios asistenciales, en unos casos, acogen en sus instala-
ciones a personas que precisan de cuidados personales para cubrir sus 
necesidades básicas, y/o en otros, servicios, tratamientos, programas, 
asistencia, que determina la necesidad de fijar unos servicios mínimos 
que garanticen a las personas usuarias de aquellos servicios, progra-
mas y tratamientos que resulten imprescindibles diariamente para su 
correcta atención, proporcionándoles una continuidad en los cuidados 
esenciales.

Es necesario incidir en el hecho de que esta atención mínima a las 
personas usuarias de estos recursos sociales incluye todas aquellas ac-
tividades que proporcionen cobertura a sus necesidades básicas, como 
puede ser la alimentación, pero también todas aquellas relativas al cuidado 
personal, comunicación, desplazamiento, control y protección.

En la determinación de esos servicios mínimos ha de ser tenido en 
cuenta, además de los principios de proporcionalidad y racionalidad, el 
carácter ineludible de tales servicios, en orden a preservar la atención 
debida a los ciudadanos y ciudadanas que, por su situación personal, 
son incapaces de atender personal y directamente dichas necesidades 

básicas. Estas consideraciones justifican la valoración y clasificación de 
tales servicios como esenciales y motivan, por tanto, la necesidad de su 
cobertura plena durante el desarrollo de la huelga convocada.

Por todo ello, y en cumplimiento de los deberes que impone a los 
poderes públicos la Constitución Española en sus artículos 15, 28, 39.4, 
43 y 49, es necesario determinar unos servicios mínimos que, respetando 
el ejercicio del derecho a la huelga de los trabajadores y trabajadoras, 
garanticen el derecho de estos ciudadanos a la protección de su salud 
y de su vida.

La propuesta ha sido trasladada a los sindicatos convocantes, como 
representantes del Comité de Huelga.

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la 
Constitución Española, el artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 
4 de marzo, y los artículos 44.17 y 58.1.b) de la Ley Orgánica de Reinte-
gración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y en ejercicio de 
las atribuciones conferidas por el artículo 41 de la Ley Foral 14/2004, de 3 
de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta o Presidente,

ORDENO:
1.–El ejercicio del derecho a la huelga, con motivo de la huelga con-

vocada desde las 7 horas del día 13 de enero, hasta las 7 horas del día 
14 de enero de 2022, deberá respetar, en los ámbitos objeto de la huelga, 
los siguientes servicios mínimos:

En todos los centros de atención residencial, pisos, centros de aten-
ción diurna para personas mayores y servicios de atención domiciliaria 
de todas las áreas de servicios sociales deberán prestarse los servicios 
que tengan por objeto asegurar la atención de las necesidades básicas 
de las personas usuarias, relativas al cuidado personal, alimentación, 
comunicación, desplazamiento, control y protección, excluyéndose, por 
tanto, las actividades relacionadas con programas y ocio.

Con este objeto, deberá permanecer en activo la plantilla necesaria 
para garantizar la prestación de dichos servicios, que se estima en lo 
siguiente:

–Centros residenciales: el personal de atención directa previsto para 
días festivos, siempre que no implique más personal que el que corres-
pondía para las jornadas de trabajo de la convocatoria.

–Centros de atención diurna: un mínimo de una persona del personal 
cuidador, excluyendo al personal técnico y, en caso de ser necesario, el 
personal suficiente para asegurar el servicio de cocina. Asimismo, se 
deberá mantener el servicio de transporte.

–Servicios de Atención Domiciliaria: Se garantizará el reparto y ali-
mentación y la atención personal imprescindible.

2.–Los servicios esenciales recogidos en el número anterior se lleva-
rán a cabo por el personal imprescindible designado por la dirección de 
la empresa, oída siempre a la representación sindical.

Los paros y alteraciones del trabajo del personal que tenga la obliga-
ción de trabajar en dicha jornada, para el cumplimiento de los servicios 
mínimos establecidos en esta orden foral, serán considerados ilegales y 
sancionados de acuerdo con la legislación que, en su caso, proceda.

3.–Notificar la presente orden foral a los sindicatos ELA, UGT, LAB 
Y CCOO a los efectos oportunos, como representantes del Comité de 
Huelga.

4.–Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
5.–Señalar que contra la presente orden foral, que no agota la vía 

administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Gobierno 
de Navarra, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, en su caso, o al de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra, a los efectos oportunos.

Pamplona, 7 de enero de 2022.–La consejera de Derechos Sociales, 
M.ª Carmen Maeztu Villafranca.

F2200264

ORDEN FORAL 394E/2021, de 7 de diciembre, de la consejera de 
Desa rrollo Rural y Medio Ambiente, por la que se aprueba el 
inicio de actuaciones en infraestructuras agrícolas en la zona 
de Ollacarizqueta.

La Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas 
establece que, para las actuaciones en materia de infraestructuras, será 
elemento básico la concentración parcelaria y que la misma deberá coor-
dinarse temporal y jurídicamente con la tramitación ambiental, así como 
con las obras de transformación, modernización y construcción de redes 
de caminos y saneamientos. Su finalidad primordial será la de constituir 
explotaciones y en su caso, unidades de riego, que sean viables desde 
los puntos de vista ambiental, agronómico, económico y social.

Esta ley foral dispone que el inicio de una actuación en infraestruc-
turas agrícolas se producirá mediante Orden Foral de la consejera de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que podrá ser como consecuencia 
de la solicitud motivada de los posibles beneficiarios, cumpliendo una 
serie de requisitos.

Con fecha 2 de marzo de 2020 se recibió en este Servicio la solicitud 
del Concejo de Ollacarizqueta para llevar a cabo la concentración parcelaria 
en dicho Concejo. Se ha obtenido la firma de 4 titulares de explotaciones 

http://www.navarra.es/appsext/DescargarFichero/default.aspx?CodigoCompleto=Portal@@@epub/BON/ANUCLEO/F2116797c_CC-Montajes_Leihoak_SLU-Pamplona.pdf
http://www.navarra.es/appsext/DescargarFichero/default.aspx?CodigoCompleto=Portal@@@epub/BON/ANUCLEO/F2116797c_CC-Montajes_Leihoak_SLU-Pamplona.pdf

